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Descripción de Colombia y su población

Colombia es una Republica Democrática regida por la Constitución Política de 1991
, donde se encuentran consignados los derechos fundamentales de los ciudadanos y los principios esenciales que son la base de la normatividad; contiene las garantías institucionales y la organización política del país.
Como Estado Social de Derecho  se compromete con la defensa de quienes por su condición de debilidad e indefensión pueden verse discriminados o afectados por acciones del Estado o de particulares.
La Capital es Bogotá DC; el idioma oficial es español (aun cuando existen grupos indígenas pequeños, diseminados por el país, con variados dialectos).

El país se encuentra dividido en 32 Departamentos y un  Distrito Capital. 
Dentro de las ciudades mas importantes se encuentran Bogotá (pob. 6´484,244), Cali (pob. 1´847,176), Medellín (pob. 1´834,881), Barranquilla  (pob. 1´834,881), Bucaramanga. 

Área Total: 1,138,910 km2 (439,735 millas cuadradas) 
Población Total: 43´834,115
Los documentos y estudios de Planeación Nacional en colaboración con agencias internacionales como el Banco Mundial, el PNUD identifican  el conflicto armado
  como su mayor problema, estableciendo que se encuentra altamente vinculado al problema del narcotráfico

Esto da como resultado que la mayoría de las estrategias planteadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 Hacia un Estado Comunitario
 estén ligadas a este tema y a enfrentar  la crisis económica de los últimos años que ha afectado a Colombia al igual que a la mayoría de los países de la región.
A partir de la Constitucion de 1991 el pais visualiza como necesidades lograr la descentralización administrativa y  política en los territorios nacionales y la participación y veeduría ciudadana, como estrategias importantes para la transformación del país.
Organización del Estado Colombiano

La Organización del Estado Colombiano se encuentra resumida en el Cuadro 1 proporcionado por la Vicepresidencia de la Republica
, en este se pueden ver los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; sus representantes y competencias en el orden Nacional, Departamental y Distrital/Municipal. Al igual que los organismos de Planeacion y Control.
Estructura Organizacional en el pais para el tema de discapacidad  

Dentro de la Estructura Organizativa para la atención de la problemática de la discapacidad la Ley 361 de 1997 propuso la estructura del Comité Consultivo Nacional para las Personas con Limitaciones con Secretaria Técnica en el Ministerio de Protección Social (maneja los aspectos relacionados con Salud, Pensiones, Trabajo, diversos aspectos Sociales como Bienestar familiar y de la Niñez)  apoyado por un Comité Técnico Nacional de Discapacidad  y por los Grupos de Enlace Sectorial gestores del Plan Nacional de Discapacidad 1999-2002
 y del Plan Nacional de Atención a la Discapacidad 2002-2006
 
. 
El Decreto Presidencial 276/2000, establece la conformación, define las funciones y señala el funcionamiento del Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación, fija las funciones del Secretario Técnico, define la coordinación del Comité Consultivo Nacional en la Consejería Presidencial para la Política Social (hoy de Programas Especiales) y reglamenta la conformación y funciones de los Grupos de Enlace Sectorial, como órganos encargados de la formulación, seguimiento y verificación de la puesta en marcha de una política pública de construcción de entornos protectores y prevención de la discapacidad.

En el gobierno actual la  Vicepresidencia de la Republica ha asumido la coordinacion del Programa Discapacidad y Derechos Humanos asumiendo las respnsabilidades de  socializar documentos para hacer pedagogía de derechos con los ciudadanos, y generar mecanismos de acceso a la información (Portal de discapacidad, Centro de Contacto al Ciudadano), ha promovido la coordinación interinstitucional para la inclusión del tema de discapacidad en planes y programas sociales ante ministerios y autoridades territoriales (como en la política de infancia y juventud), y ha acompañado la movilización de la sociedad civil para la eliminación de barreras de acceso. Dentro de los resultados pueden incluirse:Inclusión de la pregunta de discapacidad en el Censo 2005, participación en formulación de una convención de derechos humanos y discapacidad ante la ONU,  seguimiento a denuncias de discriminación de población sorda oralista, promoción de acceso a servicios del SENA, entre otros.

Dentro de la estructura de soporte al tema de Discapacidad en los territorios se generan los Consejos territoriales de Política Social, los Comités técnicos Territoriales de Discapacidad y  los Consejos Distritales/Municipales y locales para la Población con Limitaciones que buscan dentro de los procesos de descentralización del Estado y de los de participación ciudadana generar procesos similares a los nacionales en las regiones, ciudades, municipios y localidades.

En ellos se establece la participación y representación de las personas con discapacidad y de las organizaciones de y para  personas con discapacidad como miembros activos. 

La formulación de una política pública en discapacidad continúa siendo un trabajo por completar. El proceso de descentralización de la política nacional de atención a las personas con discapacidad, ha sido difícil en los territorios, no existen en la práctica espacios reales de coordinación interinstitucional; la prestación de los servicios sigue siendo exclusivamente sectorial, la integralidad aún no forma parte del discurso , ni del conocimiento de las entidades y sus funcionarios y la mayor parte de las acciones han sido asumidas técnica y financieramente principalmente por el sector salud; en general no siempre se cuenta con la presencia ni participación activa en los procesos por parte de las secretarías de educación, de las de Desarrollo Social o de las de Bienestar Familiar. 
 La invisibilidad a que ha sido sometido el tema de discapacidad, a nivel nacional y regional, en los diferentes ministerios y secretarias responsables, se observa en la carencia de política publica, reglamentaciones, lineamientos, protocolos, guías de atención …… para la atención de la población con discapacidad en general.

Aun cuando los consejos se formulan como estructuras organizativas y de gestión es indudable que su desarrollo e implementación ha sido variado en las diversas regiones, ciudades, municipios y localidades siendo dependientes de la voluntad y el  compromiso de los gobernantes de turno de atender a las necesidades de la población con discapacidad y de la capacidad de participación ciudadana , liderazgo y representatividad que tengan las organizaciones de y para personas con discapacidad y de las personas con discapacidad que en lo local se responsabilicen de participar, generar iniciativas y ejercer la vigilancia y veeduría de los responsables del tema y los programas e iniciativas en la localidad.

Debe reconocerse que la estructura es reciente y se ve afectada por los procesos de descentralización y los de participación y veedurías ciudadana que son mecanismos de participación y gestión relativamente nuevos para los ciudadanos donde en el hoy no se cuenta con representatividad importante, suficiente y sin la adecuada formación.

Existen grandes debilidades de la poblacion con discapacidad, especialmente aquella con deficiencia cognitiva,  y de sus organizaciones para hacer escuchar sus voces y exigir el reconocimiento de sus derechos como ciudadanos y no continar buscando la atencion  desde la caridad,  el asistencialismo y los privilegios. 
El momento historico en el mundo y en el pais muestra una constante de referirse a “poblaciones vunerables” donde presumiblemente deben quedar incluidas las personas con discapacidad, sin embargo la realidad es que en Colombia la identificacion de la poblacion con discapacidad se incluya bajo esta globalidad ha mostrado como luego la atencion , focalizacion de programas se hace a partir de: “grupos de interes” del gobierno de turno en el que en la mayoria de los casos no esta la poblacion con discapacidad y sus familias. Es importante evolucionar en estos conceptos y al especto se coloca lo que la Vicepresidencia de la Republica expresa como inquietud y sugiere :

“..... las referencias legislativas deben estar orientadas a unir a los colombianos en sus diferencias.  A buscar el respeto a sus derechos humanos, por ese simple hecho: ser  “Humano”: Ciudadano colombiano con derechos y deberes, en donde, frente a cada una de sus necesidades, contexto y realidad, el Estado brinde una respuesta efectiva, clara, y con el apoyo y corresponsabilidad de la familia y la comunidad.  Para ello, es fundamental focalizar las acciones hacia la pedagogía sobre esos derechos y deberes, informando claramente sobre las entidades responsables, los mecanismos para hacer control y veeduría ciudadana, y hacia el empoderamiento y participación de la comunidad organizada.

Gracias al proceso de construcción participativa de la política publica de discapacidad que viene siendo desarrollado en el país desde hace varios años, la comunidad con discapacidad viene avanzado en esta transformación conceptual frente a la situación de discapacidad, de modo que sus diferencias están siendo superadas por las necesidades comunes de todos para desarrollarse digna e integralmente como persona.  De igual forma, a través del enfoque integral y humanista, la administración pública puede optimizar sus recursos y acciones para atender las necesidades de TODA la comunidad, sin que se requiera de una ley específica que se lo indique.
Nuestra Constitución Política es suficiente fundamento e instrumento legal para trabajar hacia la igualdad material de los colombianos, y particularmente de aquellos que se encuentran en situación de vulnerabilidad o indefensión. Pretender regular cada una de estas situaciones, además de desgastar los esfuerzos  del Estado, nos distrae de nuestro objetivo fundamental de construir un Estado Social de Derecho.” 

En el país existen los Institutos Nacionales para Ciegos y Para Sordos (INCI e INSOR) adscritos al Ministerio de Educación Nacional (MEN) que cuentan con presupuesto Nacional para velar como su nombre lo indica por los intereses de la población ciega y sorda.

Por años se  ha dado la discusión desde las personas con discapacidad física, aquellas con deficiencia  cognitiva y problemas de salud mental de la necesidad que se tiene de una representación similar para todas estas poblaciones. Han cursado iniciativas al respecto pero ninguna de ellas ha logrado unificar a las poblaciones con diversas discapacidades a conformarse como un solo grupo que pueda ejercer las presiones  y liderar los procesos de cambio desde las necesidades e intereses específicos y comunes que se identifican. 

Existen proyectos de ley
 para generar un solo organismo gubernamental responsable de velar por la población con discapacidad y de reglamentar la participación de los representantes de cada una de las discapacidades en los órganos consultivos.
En el 2003 el gobierno incorpora al Departamento de Planeación Nacional un funcionario, escogido por presidencia, cuya responsabilidad es velar por la inclusión de las personas con discapacidad en los planes del estado.
Una de las condiciones fundamentales para generar inclusión social de la población con discapacidad lo constituye su proceso de organización. En este sentido si bien existen organizaciones de personas con discapacidad por tipo, estas son de carácter endógeno, se encuentran desarticuladas entre sí y con conflictos de intereses entre ellas, en su mayoría la participación en los procesos no es sistemática y continua, carecen de representatividad en los espacios comunitarios. Por lo tanto la necesidad de generar interlocución legitima, representativa y comprometida de las organizaciones sociales de las personas con discapacidad mediante el apoyo y fortalecimiento de sus organizaciones de base, así como propiciando su  organización de segundo y  tercer nivel, generando condiciones para el fortalecimiento de alianzas estratégicas con el Estado, potenciando prácticas no discriminatorias y de inclusión social  mediante la estrategia de construcción y veeduría de lo público.

Abordaje de los aspectos relacionados con Pobreza por parte del gobierno

nacional

En Colombia el enfoque macroeconómico de disminución de pobreza ha sido tradicionalmente abordado por los diferentes gobiernos con un énfasis en el crecimiento económico de la nación
.  Durante la década de 1990 Colombia hizo un esfuerzo sostenido para aumentar el gasto público social al 15% del PIB, lo que considerablemente ha beneficiado a los pobres. Este esfuerzo estuvo acompañado por importantes reformas en las finanzas públicas subnacionales, dentro de los cuales se destacan el proceso de descentralización, y las reformas en los sistemas de pensiones y del seguro de salud
. Este proceso se desaceleró en los últimos años de la década pasada, pues dada la severidad de la crisis económica, el país  redujo su habilidad para continuar la expansión del gasto del sector social, y por lo tanto, se debilitó la  red de seguridad  en Colombia
. 

Aunque en los últimos años se han dado avances importantes en la reducción de la pobreza
, el gasto social en Colombia aún continúa 10% por debajo del promedio de la región Latinoamericana
. Paralelamente, el crecimiento del gasto social no ha representado en los últimos años una mejoría significativa de los indicadores sociales, en particular, de los sectores educación y salud, los cuales concentraron las mayores proporciones del gasto social
. 

De acuerdo al Indice de Desarrollo Humano (IDH)
 Colombia ha presentado  durante el período 1990-2001 una mejora del 8,5%. No obstante, este porcentaje continua siendo bajo al compararse con otros países latinoamericanos: Actualmente, la esperanza de vida en Colombia es de 71,9 años, por debajo del alcanzado por Chile (75,1), Argentina (73,1), México (72,3), Cuba (75,8) y Venezuela (72,6). Por otro lado, la desigual distribución de ingreso en Colombia reduce el nivel de desarrollo humano y se expresa en una disminución del índice a los niveles de la década de 1980, reduciendo el IDH en 10 puntos porcentuales y ubicándolo por debajo de los índices de Guatemala y Honduras
. Como se define en el plan de desarrollo del actual gobierno (2002-2006), la taza de pobreza está por encima de los niveles en los que se encontraba hace 15 años, y supera el 65% según datos recientes: “La crisis económica, sumada a la precariedad de los mecanismos de protección social, ha llevado a muchas familias a desacumular activos productivos y a interrumpir sus inversiones en capital humano, lo que, sin duda, afectará sus vidas mucho más allá de la coyuntura actual
”.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 Hacia un Estado Comunitario
  se establecen los objetivos y estrategias para la equidad social y el desarrollo económico sostenible. La política social del gobierno actual identifica tres desafíos prioritarios: primero,  aumentar la eficiencia del gasto social; segundo,  mejorar la focalización del gasto; y tercero,  consolidar un sistema de protección social para que los grupos vulnerables no vean comprometidas sus posibilidades futuras durante las crisis económicas
. 

Dentro del marco conceptual de manejo social de riesgo, el gobierno actual, en colaboración con el Banco Mundial y otros organismos multilaterales ha determinado que las personas en situaciones de pobreza se encuentran más expuestas al riesgo. Los pobres tienen un menor acceso a los medios que permiten un manejo efectivo del riesgo lo que  hace que su situación se agudice con el tiempo. Esta vulnerabilidad hace a los pobres  aversos a abordar actividades más riesgosas que les podrían traer mayores beneficios, por ejemplo, dejando de invertir en la educación de sus hijos. 

La discapacidad dentro del marco de manejo de riesgo en Colombia

Las personas con discapacidad han sido identificadas dentro de los grupos en circunstancias especiales resaltando su alta vulnerabilidad, y señalando que requieren de un tipo de asistencia constante y más específica
. No obstante,  es notorio cómo la población con discapacidad no es tenida en cuenta como población de “particular interés” en la asesoría de vulnerabilidad. En este sentido, sólo se tienen en cuenta los grupos indígenas, las comunidades afro colombianas y la población desplazada debido a sus condiciones sociales, culturales y económicas
. Se establece que, principalmente, el conflicto interno y el alto grado de desempleo son factores que generan elevados niveles de vulnerabilidad en los tres grupos mencionados anteriormente. Sin embargo, ni en los reportes de pobreza del país ni en el plan de desarrollo gubernamental se hace referencia a cómo el conflicto armado o el desempleo están afectando a las familias con presencia de una persona con discapacidad en el hogar. Esta carencia de política pública podría comprometer el futuro desarrollo humano de las personas con discapacidad  que viven en condiciones de pobreza y de sus familias, aumentando su nivel de riesgo al no plantearles estrategias de seguridad. 

Como consecuencia de la falta de una política pública de discapacidad hay, a su vez,  una gran falta de información sobre los estándares de vida  de esta población. En general, las cifras de discapacidad no son desagregadas ni medidas en los diferentes estudios que actualmente soportan las políticas de desarrollo. A su vez, hay discrepancias significativas en los porcentajes de población con discapacidad que presentan las diferentes entidades gubernamentales y multilaterales. En este sentido, se ha generado casi un ciclo vicioso, mediante el cual, no se generan políticas para discapacidad porque no se cuenta con la información requerida para hacerlo; pero tampoco se le da importancia a la generación de estos datos porque no hay una política pública que así lo requiera. 

Focalización de la pobreza

Planeación Nacional ha diseñado el SISBEN (Sistema de Identificación de Subsidios y Beneficiarios) instrumento que busca a nivel nacional desde lo local identificar a la población mas pobre para que sea ella la beneficiaria de los auxilios y de los servicios subsidiados que el Estado otorga. El régimen Subsidiado de Salud ha venido aplicando el SISBEN y agregando a esta información la focalización de la población de riesgo a la que el gobierno busca dar  prioridad para ser afiliada y recibir servicios. Son éstas: menores de un año, madres gestantes, madres lactantes, madres cabeza de hogar, personas con discapacidad, ancianos.
El SISBEN es una herramienta cuya utilidad depende de su capacidad de depurar l a información para poder localizar y focalizar a la población mas pobre. Si la población con discapacidad es la mas pobre de los pobres esta deberá ser identificada a través de este tipo de  instrumentos, complementando dicha información con  políticas del estado enfocadas a atenderla como población de interés.

Vale la pena mencionar que la incorporación de la población con discapacidad dentro de grupos mas amplios como son población vulnerable o en el caso del sistema de educación como excepcionales (donde se incluyen las personas con inteligencias superiores) a veces no permiten medir efectivamente el mejoramiento en  la atención que se les brinda y el impacto que se tiene en su calidad de vida.

Los datos de las pruebas piloto del DANE
 muestran como  la población con discapacidad en comparación con aquellos en los que no hay discapacidad se encuentran afiliados un mayor numero al Régimen subsidiado de Salud, probablemente como respuesta a esta política y a la necesidad de atención que ellos identifican.

“Del total de personas registradas, el 77% está afiliado al sistema de salud; el 45% pertenece al régimen subsidiado y el 13% al contributivo. Además, el 14% de las personas tienen acceso a servicios de salud  como vinculados. Cerca del 70% de las personas registradas declaró haber recibido diagnósticos sobre su discapacidad, de manera oportuna. Por diferentes circunstancias, 35% de las personas no había recibido atención médica de salud en el último año, y  sólo el 12% de las personas afirmó haber recibido, ellos o sus familias, orientación acerca del manejo de su discapacidad.”
La vinculación al sistema no garantiza servicios de calidad, ni la capacidad de la población de acceder a estos ya sea por que no existen los servicios, por que no los usuarios los desconocen, o por que no pueden pagar sus costos.

La calidad de los servicios de Salud y especialmente de rehabilitación debe ser una prioridad para el estado y también el revisar las cuotas de compensación del sistema subsidiado ya que están son muy elevadas para los pobres y los han alejado en muchos casos de poder recibir servicios de salud.

Abordaje de los aspectos relacionados con Discapacidad por parte del gobierno

El  gobierno anterior dedico recursos económicos, humanos y técnicos en estrategias que buscaron definir Políticas Publicas alrededor del tema de la discapacidad que sirvieron de insumo importante en la construcción actual  de las Bases para la Formación de una Política Publica en Discapacidad 2002-2006 
 y  para la Generación del Plan Nacional de Atención a la Población con Discapacidad 2002-2006


. (Los documentos del gobierno anterior se anexan como documentos mas de carácter  informativo


)
El cambio de la concepción de discapacidad, expresado en la Clasificación internacional del funcionamiento, la discapacidad y la salud- CIF de la OMS, aprobada en mayo de 2001, así como el marco conceptual del Manejo Social del Riesgo 
que impulsa la reforma de la Protección Social en Colombia, constituyen dos elementos fundamentales que orientan el abordaje de la política pública en discapacidad
.

Hay que reconocer que este proceso ha dado como productos una serie de documentos importantes y necesarios en el tema; un posicionamiento a nivel nacional del tema con la participación de un representante  a nivel de la Presidencia de la Republica  desde la Consejeria Presidencial de Programas Especiales; ha construido un grupo de trabajo con actores desde el gobierno actual, sus diferentes instancias gubernamentales y desde la población civil ya sea como personas individuales o pertenecientes a  Organizaciones No Gubernamentales (ONG)  que continuamente se reúnen para discutir, ajustar y desarrollar el Plan de Atención en Discapacidad 2002-2006 ; organizar el sector; solucionar los problemas que se identifican ; proponer acciones puntuales que buscan el mejoramiento de la estructura que el país tiene para atender a poblaciones con discapacidad, posicionar el plan y hacer seguimiento a sus indicadores y diversas actividades.

Aun cuando es un grupo reducido de personas, que en muchos casos no representan los intereses de sus superiores y que por lo general no son los responsables de las decisiones se debe reconocer que  han logrado avances importantes en la estructuración y operativización de los elementos iniciales para hacer visible  el tema en la agenda gubernamental,  han logrado que se involucre el alto gobierno en cabeza de la Consejería Presidencial de Programas Especiales y han consolidado procesos que se encontraban desarticulados entre si.

Existe actualmente Un Plan Nacional de Intervención para la Discapacidad 2002-2006, este plan sirve actualmente como guía a los responsables desde el estado, desde las organizaciones y desde la sociedad civil que desea implementar acciones en el tema de la discapacidad; tiene el potencial de servir en la organización de un sector que se ha caracterizado por  una falta de integralidad , comunicación y trabajo en equipo. 
Los objetivos del Plan Nacional de Discapacidad 2002-2006 se traducen en los componentes estratégicos para la intervención de la situación de discapacidad y corresponden a los señalados en el documento de Normas Uniformes que las Naciones Unidas de 1993 como guía de intervención ante dicha situación.  El desarrollo de estos componentes involucra a los diferentes actores de la sociedad (estado, familia y sociedad civil) y exige una completa coordinación e integralidad en las acciones que se desarrollen frente al ser humano y su entorno.

Los componentes estratégicos de intervención en el Plan, son

:

1. Promoción y prevención: Se insiste en la necesidad de promover un entorno saludable, hacer visibles los riesgos de discapacidad ante la población, para controlarlos y mitigar sus consecuencias en los hogares y las personas, en especial los más vulnerables

2. Equiparación de oportunidades: Se busca formular y adoptar las medidas necesarias para que las instituciones y organizaciones formales de la sociedad colombiana, sea su naturaleza pública o privada, incorporen en sus prácticas y comportamientos institucionales, la identificación y remoción de barreras que excluyen a las personas con discapacidad de la oportunidad de participar en las actividades que son propias a la misión institucional que a cada una de ellas le compete.

3. Habilitación y rehabilitación: El propósito en este componente es mejorar la calidad y oportunidad de acceso de las personas con discapacidad y sus familias, a servicios de habilitación y rehabilitación articulados en función del logro de autonomía en las actividades que son cotidianas a estas personas, de acuerdo con sus características personales y de su entorno cercano.

La Vicepresidencia de la Republica sugiere como acciones estrategicas:
“....... para ayudar al país en el tema de prevención de la discapacidad cognitiva, es el fortalecimiento de mecanismos de control para el desarrollo y calidad de los programas de nutrición que deben adelantar las entidades competentes del nivel nacional, departamental y municipal.   La desnutrición es una de las principales causas de esta discapacidad y el país ha dejado de implementar campañas en este sentido.

Promover mecanismos de control e información sobre los derechos de los usuarios de los sistemas de salud, ESP, IPS, ARS, para prevenir esta condicion, y dar una atención integral optima a las personas y sus familias.

Coordinar competencias administrativas para ofrecer servicios integrales (habilitación, rehabilitación, empleo), de calidad,  durante todo el ciclo vital.

Integración a toda la oferta programática del Estado.

A través de directivas ministeriales, circulares a gobernantes locales y oficinas de planeación local, es posible exigir estos servicios integrales y optimos para esta población.

Igualmente, trabajando en la promoción de mecanismos y espacios para fomentar los movimientos asociativos de las familias de personas con discapacidad cognitiva, y su participación en los espacios de concertación con el gobierno nacional y local, es posible avanzar hacia el control social a la gestión de las autoridades locales responsables que deben dar una respuesta estructural a esta problemática.”

· El Plan se presenta de una manera general, amplia  que sirve de guía para todos los sectores y actores con responsabilidad e interés en atender a la población con discapacidad

· En el Plan se identifica la intención de los gestores en ofrecer una estructura que permita el ordenamiento  de los sectores y su interdisciplinaridad para la atención integral
· El Plan carece de cifras confiables que permitan tener un diagnostico claro de la situación de las personas con discapacidad en el país, lo que implica grandes dificultades en la formulación de metas y de actividades puntuales medibles que permitan a corto, mediano y largo plazo mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad 
· El Plan es una oportunidad  para estructurar metas y actividades desde lo local en coordinación con lo regional y nacional para contribuir al mejoramiento de la calida de vida de la  población con discapacidad
· Desde la elaboracion del Plan se empiezan a identificar aspectos de intervencion para el beneficio de la poblacion, su implementacion en el tiempo se constituye en el gran reto de los gobernantes de turno
El Plan aun cuando es  general,  a diferencia del plan anterior tiene una mayor articulación (no se formulo desde las actividades existentes en los diversos sectores, si no desde lo macro), y responde a la intersectorialidad que se requiere para una atención integral. 

Requiere ser desarrollado, difundido y articulado a los diversos sectores responsables de desarrollar los programas e iniciativas desde lo local  para que no se quede en intenciones valiosas sin las actividades y las mediciones necesarias para su implementación. 

En Julio 26 del 2004 se aprueba el CONPES Social “ Politica Publica Nacional de Discapacidad”
 en el se dice:

“ Solicitar a las entidades compromisorias (Consejerías Presidenciales de Programas Especiales y para la Política Social, Ministerio de la Protección Social, ICBF, SENA, Ministerio de Educación,INCI, INSOR, Ministerio de Transporte, Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de RelacionesExteriores, Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial, Ministerio deJusticia y del Interior, Coldeportes, Ministerio de Cultura, Ministerio de Defensa, Red de Solidaridad Social, Departamentos y Municipios) e integrantes del Comité Consultivo Nacional:

  La concertación del plan de acción 2004-2007, dentro de los tres meses siguientes a la

aprobación del presente documento, de acuerdo con la matriz de compromisos del anexo 9 del presente documento. Los compromisos, metas y estrategias deberán ser acordes con los recursos disponibles por parte de cada entidad, buscando coherencia e integralidad

interinstitucional y sectorial, con el propósito de lograr una óptima gestión del plan e impacto de las estrategias.”
En este proceso, se han identificado dificultades que continúan siendo importantes y que se enumeran aquí no necesariamente en orden de importancia

a) el desconocimiento por parte de los niveles técnicos institucionales del marco jurídico nacional e internacional sobre la temática de discapacidad; 

b) la falta de claridad en los niveles de toma de decisión y planificación al interior de las entidades sectoriales, sobre los aspectos relativos a la discapacidad, las tendencias actuales para su abordaje, sus implicaciones para la planificación intersectorial y orientación de sus programas y servicios, a partir de las competencias institucionales y territoriales; 

c) la debilidad institucional en el abordaje de los marcos conceptuales de discapacidad, de gestión y política pública; 
d) la inexistencia de una instancia de toma de decisiones que regule, integre, gestione y coordine las acciones de las diferentes entidades públicas y privadas en función del desarrollo integral de la población con discapacidad; 

e) la debilidad institucional de la Secretaría Técnica del Comité Consultivo Nacional  para la interlocución del Comité Consultivo Nacional con las instancias directivas y tomadoras de decisiones de las diferentes entidades y sectores  compromisarios de la política y su ejecución; 

f) las dificultades de gestión en el nivel  territorial para la operativización de la oferta programática propuesta por el Plan. 

Se han generado políticas, discusiones u otros procesos en su país  abordando los aspectos relacionados con la pobreza de las personas con discapacidad, ya sea como preguntas o cuestionamientos en su país? Si su respuesta es afirmativa, podría ampliar  el cómo? Si su respuesta fue negativa que considera usted que se requiere hacer que este tema se incorpore a la agenda del gobierno? 

En el Documento Bases de Política Publica de Discapacidad 2003-2006 de la Consejería Presidencial de Programas Especiales,
 se señala: 
“Desde el marco conceptual del Manejo Social del Riesgo, el Informe sobre Pobreza en Colombia destaca que “la pobreza también puede llegar en circunstancias menos típicas, es decir, a partir de eventos de baja frecuencia que conllevan efectos de bienestar devastadores; por ejemplo, cuando un miembro discapacitado está presente en el hogar, o el jefe de hogar pierde su empleo o es un emigrante reciente, debido, presumiblemente, a la población desplazada a finales de la década de 1990”.

Sobre la misma base conceptual, el documento evaluación de la red de protección social en Colombia
, pese a estar dirigido substancialmente a los programas diseñados para enfrentar la crisis económica, afirma que “la red de protección social tiene un papel que desempeñar tanto en tiempos de crisis como en los tiempos en los que no hay crisis, con el fin de satisfacer las necesidades de los grupos vulnerables crónicos, vulnerables transitorios y en circunstancias especiales”.
 En el capítulo sobre vulnerabilidad del informe define los grupos en circunstancias especiales como aquellos “que han experimentado eventos traumáticos que los han colocado en un posición particularmente vulnerable, tales como las personas desplazadas por violencia rural. ... En otros casos, la vulnerabilidad proviene de discapacidad (ej. el minusválido)”.

Aunque el grupo de personas con discapacidad no fue seleccionado en esta evaluación para profundizar los aspectos cualitativos de su vulnerabilidad frente a la crisis económica, los análisis cuantitativos realizados para el Informe de Pobreza sí muestran que “los jefes de hogar desempleados y discapacitados fueron mayormente afectados por la recesión. El efecto de algunos eventos traumáticos que enfrentan los hogares. Tales como separación, viudez, discapacidad y desempleo, .... son significativos para el riesgo de pobreza. La discapacidad del jefe de hogar es factor capital de riesgo de pobreza.”

En la sección de conclusiones se establecen los factores adicionales que aumentan el riesgo de pobreza, muchos de ellos, están asociados a la condición de discapacidad como se reporta más adelante en el presente documento: “El insuficiente ingreso per cápita en los hogares - en consecuencia, la pobreza- está asociado al menos con uno de los siguientes estados: bajas destrezas, menores tasas de empleo, mayores tasas de dependencia (número de niños por adulto) y menores salarios. Los primeros tres predominan en los hogares pobres de Colombia. Durante la década de 1990, la probabilidad de escapar de la pobreza dependió de manera creciente de tener menor número de hijos, tener mayor cantidad de miembros en edad laboral con educación postsecundaria y tener acceso a empleo, por parte de miembros diferentes del jefe de hogar.”

Adicionalmente se reconoce que las personas con discapacidad se enfrentan al “prejuicio que se manifiesta en exclusión y opresión”,
 

Topliss, (1982)
 desde una perspectiva funcionalista propone el siguiente argumento sobre lo inevitable de la discriminación de las personas con discapacidad: “ De modo parecido, los valores en que se asienta la sociedad deben ser aquellos que apoyan los intereses y las actividades de la mayoría, de ahí el interés por la absoluta independencia y los logros competitivos sobre todo en el ámbito profesional, con el desafortunado resultado indirecto de que fomenta una visión estigmatizadora y negativa de los discapacitados que merman las posibilidades de los individuos en estos aspectos valorados de la vida. La incapacidad que impide a un individuo participar en estas actividades seguirá siendo valorada negativamente, y con ello se tenderá a imputar la inferioridad general al individuo discapacitado o a la estigmatización”.

Aun cuando es indudable que los documentos de Pobreza y  aquellos para  enfrentar la crisis económica en el país mencionan la discapacidad como un elemento generador de pobreza y mencionan elementos asociados a la  pobreza como variables generadoras de discapacidad; presentando así  datos irrefutables y conocidos por todos que relacionan la discapacidad y la  pobreza. Sin embargo  llegado el momento de seleccionar los grupos vulnerables a los cuales se les dará especial atención (grupos de interés) como son aquellos establecidos en el documento: Colombia. Social Safety Net Assessment
(grupos indígenas, las comunidades afro colombianas y la población desplazada), el de Educación para Todos
 y el Plan de Atención a la Infancia
(población indígena, afro colombiana, integrantes de grupos étnicos, desplazados, participantes en el conflicto armado y en conflicto con la ley), la población con discapacidad no aparece en ninguno de los citados documentos identificado como grupo vulnerable.
Los grupos elegidos en todos estos documentos como vulnerables y benefactores de acciones , que se han mencionado,  no necesariamente representan los mas numerosos, donde cabe la pregunta de que criterios se utilizaron para esta selección? 
Esto muestra una vez mas como desde las instancias gubernamentales no se manifiesta la necesidad de atención a este grupo poblacional sea por desconocimiento, por falta de información (que no pareciese fuese el caso) y/o por falta de voluntad política. Esta última razón ha sido durante años la que las personas con discapacidad y sus familias identifican como la causa fundamental de la falta de programas e iniciativas para ellos.
Existe una necesidad de hacer visible a la población para que sus necesidades sean incorporadas en los Planes Nacionales de Desarrollo y en los Planes Sectoriales desde lo Nacional, Departamental y Distrital/Municipal/Local desde la Salud, Educación, Trabajo, Bienestar Familiar, Bienestar Social, Cultura, Recreación, mas allá del discurso alrededor de los derechos humanos y las acciones que estos han avanzado.
 Hoy debido a que los datos permiten identificar que las personas con discapacidad y sus familias se encuentran dentro de los mas pobres de los pobres se hace fundamental que la población sea tenida en cuenta e incorporada como un grupo vulnerable y de interés no solo dentro de las políticas de discapacidad sino dentro de todas las políticas dirigidas a aminorar la pobreza y su impacto en las personas y en las familias, como una ruta que promueva la equidad, la participación y la inclusión.
Que iniciativas gubernamentales  abordan los aspectos relacionados con discapacidad?* (vg: iniciativas del sector salud, educación, recreación, participación cultural, soporte familiar, etc)

En Colombia la atención a la población con discapacidad  se ha venido integrando a los distintos sistemas de atención a la población colombiana en general en materia de educación, salud, deportes, atención al menor entre otros. Cada uno de estos sistemas está regulado por normas específicas que contemplan artículos particularmente dirigidos a la población con discapacidad.

Dentro de las principales normas que regulan los sistemas de atención a la población colombiana vale la pena enumerar las siguientes:

· En materia educativa la Ley 115 de 1994 define en el Título III del Capítulo I la atención para personas con limitaciones o capacidades excepcionales como parte integrante del servicio público educativo. A través del Decreto reglamentario 2082 de 1996 se empezó a dar un mayor impulso a la atención educativa de la población con limitación en el aula regular.

Las alternativas educativas para las personas con discapacidad son desfavorables en cuanto a número de cupos y calidad, como lo muestran los datos,  tan solo un 4,5% de ellos se encuentran recibiendo algún tipo de educación.

Los programas para niñ@s menores de 5 años se les prestan en condiciones desfavorables si se compara con lo ofrecido a sus pares sin discapacidad.

· La Ley 119 de 1994 por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, establece dentro de sus funciones “Organizar programas de formación profesional integral para personas desempleadas y subempleadas y programas de readaptación profesional para personas discapacitadas”.

El numero de personas con discapacidad trabajando son pocas con respecto a aquellos que podrían estarlo haciendo. No existen en el país suficientes alternativas de formación y capacitación para diversos oficios. Las personas con discapacidad no cuentan en la mayoría de los casos con las habilidades y destrezas que requieren para competir por un empleo. Las oportunidades laborales son bajas al igual que las expectativas de los empleadores.

· La Ley 361 de 1997 establece mecanismos de integración social de las personas con limitación en aspectos de prevención, educación, rehabilitación, integración laboral y de bienestar social.

· En salud se ha comenzado a ofrecer servicios en rehabilitación funcional a la población con limitaciones en el marco de la ley 100 de 1993 a través del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), servicios que fueron impulsados a través de los acuerdos 72 y 74 de 1997 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud (CNSS).

Los datos parciales del DANE muestran una mayor vinculación de la población con discapacidad al sistema de salud subsidiado, sin embargo también muestran que la afiliación no garantiza la atención, aquí el desconocimiento por parte de los usuarios y de los prestadores es alto y los costos de cuotas moderadoras son elevados para el nivel de ingresos de la población pobre que es la beneficiaria de este subsidio, lo que dificulta que esta población se beneficie de intervenciones.
· En el Sistema Nacional del Deporte se presenta un importante avance, siendo un modelo a nivel latinoamericano la estructura y reglamentación dada para la práctica deportiva a través de la ley 181 de 1995, la ley 582 de 2000 y el Decreto 641 del 2001 que reglamentó el deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales.
· En este contexto cabe mencionar la Ley 715 de 2001 que define el Sistema General de Participaciones, la Ley 163 de 1994 sobre cultura y participación democrática y comunitaria y la Ley 762 de 2002 que aprobó la convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con deficiencia física, mental, auditiva o visual, entre otras normas. 
Así mismo, existen desarrollos legislativos articulados dentro de los sistemas de atención a la población colombiana, a través de normas orientadas a garantizar los derechos de las personas con limitación visual y auditiva específicamente. 

La mayoría de las leyes no se encuentran reglamentadas, lo que dificulta su incorporación y cumplimiento dentro de las acciones del Estado y de los particulares.

La prestación de servicios es menor para las personas con discapacidad en cualquiera de las edades que para sus pares sin discapacidad.

Las instancias gubernamentales desconocen el numero de niños con discapacidad que están atendiendo, ni aquellos que deben ser atendidos .El incorporarlos dentro  su metas de atención al  grupo de población  vulnerable no permite identificar que la situación les este mejorando o empeorando.
En el caso de la atención al menor de 5 años responsabilidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y de las secretarias de Bienestar Social no existen suficientes cupos para estos niñ@s y se les brinda atención cuando se encuentran en situación de riesgo familiar (maltrato, abandono) pero no como a  sus pares sin discapacidad que cuentan con cupos en los jardines infantiles por el simple hecho de ser niñ@s y ser pobres .La forma de atención actual , por lo limitada , es excluyente para las familias que desean cuidar a sus hij@s pero no cuentan con los recursos económicos para hacerlo, esto en muchos casos promueve el abandono. Puede hablarse que  al igual que  en la educación   no existe equidad, ni igualdad en la prestación de servicios ni en cantidad, ni en calidad en comparación con sius pares sin discapacidad.

 El numero de leyes y normas poco refleja la atención, los servicios, programas, iniciativas, alternativas  y oportunidades que se les están brindando a la población con discapacidad en la búsqueda de su autonomía, independencia y auto determinación. 
Se requiere una reglamentación en  la mayoría de las leyes y es necesario ampliar la oferta de servicios y garantizar su calidad. Políticas, lineamientos, protocolos, estándares, guías son documentos que deben generarse desde los sectores gubernamentales  como  apoyo en la calificación  de los servicios que se ofrecen. Existe una necesidad de vigilar la calidad y los resultados de los programas.

Hoy y con los datos aquí presentados podría pensarse en  la necesidad de su inclusión en las estrategias de reducción de la pobreza a grupos vulnerables. Serian estos, aspectos fundamentales si se quiere propiciar un cambio en las condiciones de vida de las personas con discapacidad y sus familias
Es interesante observar documentos desde la Defensoría del Pueblo que copila las sentencias de la Corte Constitucional alrededor de las demandas de lo ciudadanos con discapacidad y/o sus representantes
 y desde la vicepresidencia colaborando con los ciudadanos en la adquisición de conocimiento para materializar, a través de las estructuras e instancias territoriales, el ejercicio de los derechos humanos de la población con discapacidad, en Colombia
. Son este tipo de colaboración y alianza los que permitirán a todos participar en el mejoramiento de las condiciones de la población con discapacidad.
Dentro de las estrategias de mayor utilización en el país con respecto al tema de la discapacidad se pueden enumerar:

· Aquellas en el marco de los derechos y deberes
· Aquellas relacionadas con la política publica de discapacidad
· Redes sociales de apoyo
· Estrategias de rehabilitación basadas en la comunidad
· Los observatorios sociales por las diferentes demandas, de violencia, etnias, desplazados , afro descendiente, grupos indígenas , tercera edad , juventud, niñez, entre otras.

Continúa existiendo la necesidad de introducir cambios progresivos en la percepción social de las personas con discapacidad, rompiendo los mitos y paradigmas actuales que han dado como resultado  indiferencia, discriminación, estigma y subvaloración frecuentes por parte de los individuos, la familia, la escuela, el medio institucional y comunitario.

Qué datos estadísticos (nacionales, regionales, locales o de su organización) existen sobre las personas con discapacidad con énfasis particular en los estándares de vida (ingresos, niveles educativos alcanzados, vivienda, comunidades, etc)?*  
En el país no se ha contado con un registro sistemático que haya permitido cuantificar la población con discapacidad, por tal razón, la prevalencia de ésta no se conoce en sus reales dimensiones. Las cifras con que se cuenta en la actualidad son diversas; en el censo poblacional del DANE de 1993 se estimó en 600.000 personas aproximadamente (1.9% de la población de entonces) que presentaban discapacidad,  son cifras discutidas en el entorno académico pero son las cifras oficiales
 ; en el Sistema Nacional de Información del estudio realizado por la Universidad Javeriana, en 1995 se señala que el 23,8% de la población tiene alguna discapacidad; el Ministerio de Salud con base en el estimativo del 12%, tenido como referente internacional, estima que cerca de cuatro millones y medio de personas presentan algún tipo de limitación
.
Recientemente, la investigación sobre “Prevalencia de Discapacidad en el Valle del Cauca”
, realizada a través de una muestra de 10.093 personas pertenecientes a 2.178 hogares de 14 municipios, arrojó entre otros resultados, que existe “Una prevalencia de deficiencia de 6.98% y de discapacidad de 3.99%”. “En 27.5% de los hogares hay una o más personas con deficiencia; de éstos 17.2% son personas con discapacidad”,  y el 67.5% de la población con discapacidad está en edad de trabajar”
. 

En el mismo texto se hace referencia a un hecho, que puede ser generalizado, agravante de la situación y es la relación entre NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) y discapacidad, “Las Necesidades Básicas Insatisfechas son un factor que puede estar asociado como causa o consecuencia de la discapacidad. Por un lado, las familias social y económicamente deprimidas, presentan una mayor exposición a los factores que ocasionan la discapacidad, y por otro, la carga económica adicional que representa tener un miembro con discapacidad en la familia”
. También hay que tener en cuenta para este grupo poblacional una mayor restricción para la incorporación al sistema educativo y laboral, así como dificultades para la accesibilidad y la participación.     

En el contexto anterior la situación de discapacidad que vive un gran número de personas es un problema de salud pública, que además de afectar a individuos y familias  tiene un impacto negativo sobre el conjunto de la sociedad, incide en la productividad, en el desarrollo del  capital humano y va más allá de la persona que la tiene, limitando igualmente a las personas cercanas que deben brindar atención
.

La situación de discapacidad aun cuando ha empezado a reconocerse en la última década, sigue siendo uno de los problemas más desconocidos del país, dada la carencia de registros sistemáticos que permitan realizar  seguimiento histórico de las frecuencias de aparición de los factores de riesgo más comunes, así como de la discapacidad que ocasionan. La magnitud de la situación social de la discapacidad es una discusión no resuelta. Se requiere de información sobre la Población objetivo del mismo, que permita orientar y definir el accionar futuro.
Despues del Censo Nacional en 1993  se han realizado
 diversos estudios  que si bien no son comparables metodológicamente,  cada uno en su alcance describe  cuantitativa y cualitativamente la situación de discapacidad  en determinados territorios y momentos.
1. Save The Children UK. Situación de la Niñez con Discapacidades en las Subregiones Caribe, Centro y Sur América. Informe preliminar. 1999.
2. Sistema Nacional de Información sobre Discapacidad.  Análisis Consolidado de la Base de Datos de nueve ciudades. Documento Técnico UIS – 049.95.  Vicepresidencia de la República, Consejería de Política Social, Ministerio de Educación Nacional, Universidad Javeriana, Corporación Interinstitucional de Rehabilitación. Bogotá, Septiembre de 1995.
3. Proyecto  Carga de la Enfermedad,  Versión 2, 1994,  Ministerio de Salud, Bogotá 1995.
4. Estudio ocupación discapacidad y costos. 1996
5. Estudio estandares nacionales de población con discapacidad   en el seguro social. 1999
6. Situación enfermedades profesionales en Colombia: 1999
7. Estudio población productiva con discapacidad, Bogotá 2000. Ministerio de trabajo y seguridad social.Fuente: Consejo Colombiano de Seguridad, ISS,  Fasecolda.
8. Estudio de “prevalencia de discapacidad en el Valle del Cauca” Cali 2001
.
9. Frecuencia de los factores congénitos y adquiridos de deficiencias  que ocasionan discapacidad  (incidencia – prevalencia) 2.000

El crecimiento de la demanda por una información oportuna, confiable, integral y asequible que provea los insumos de conocimiento necesarios para hacer frente a la situación de discapacidad de modo eficaz, eficiente y equitativo desde lo territorial, hace que el  DANE
: 1) realice un diagnóstico sobre el estado de la oferta y demanda de información estadística sobre personas con discapacidad, a través de la identificación, análisis y evaluación de las distintas fuentes de información disponibles; 2) elabore el diseño metodológico, conceptual y operativo del “Sistema Nacional de Información Estadística sobre Personas con Discapacidad”, y genere la herramienta de captación el “Registro para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad” ajustado a los planteamientos y directrices de la Organización Mundial de la Salud - OMS ; 3) Realice pruebas piloto y presente sus resultados.
Para el presente año se habrán incorporado 19 departamentos, de sus 725 municipios, el DANE está procesando información de 84 de ellos, 6 están terminado de diligenciar formularios; en el 2004 se incorporarán 145 nuevos municipios y si la Presidencia de la República logra concertar con los departamentos de su programa, se adicionan otros 64 municipios para un total de 299; del total de los departamentos, 10 pretenden convocar al 100% de sus municipios.
El diseño del Registro, se enmarca en el trabajo dentro del nuevo enfoque de la discapacidad, recomendado por las Naciones Unidas a través de la OMS en su Clasificación Internacional del funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud - CIF/2001. 

Con la información del Registro, el gobernante, el planificador o el interesado, podrán conocer las características básicas y diagnosticar el estado en que viven las personas con discapacidad, tomar decisiones en los procesos de planificación bajo parámetros técnicos y orientar el desarrollo social de este grupo poblacional desde la perspectiva de la demanda (de las necesidades).

Posteriormente debe darse un proceso institucional y los mecanismos que deben garantizar la continuidad y permanencia del Registro en los territorios.
Que se busca?
· Apoyar el desarrollo de la Política Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad, los  programas y proyectos de prevención, atención, rehabilitación y equiparación de oportunidades de las personas con discapacidad en el país. 

-
Proveer elementos para el diseño de un sistema de seguimiento y evaluación de las políticas, planes y proyectos desarrollados dentro del marco del Plan Nacional de Atencion a la Discapacidad.

-
Lograr la coordinación nacional en la producción y uso de la información sobre discapacidad en el país.
Cómo?
· Contar con información actualizada, permanente y confiable sobre el volumen, características sociodemográficas y calidad de vida de la población con discapacidad.

· Conocer su distribución en todos los niveles de desagregación territorial en el país, el tipo y frecuencia de la discapacidad.

· Servir de apoyo a los Comités Territoriales para la Atención de la Discapacidad, en la elaboración, formulación, implantación, monitoreo y evaluación de los programas y proyectos en este campo.

· Apoyar la evaluación del impacto de las políticas y programas sociales dirigidos a esta población, asumidos por los entes territoriales en sus planes y programas.

· Promover en los territorios el desarrollo y sostenibilidad del Registro, así como la investigación sobre aquellos aspectos en los cuales la información sea aún deficiente.

-
Contribuir a una mayor participación ciudadana a través de la provisión de información y una mayor accesibilidad y apropiación de la misma.

Información Parcial:
Que datos se tienen?

La información suministrada por  el registro para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad posee una gran posibilidad de cruce y análisis  de variables.
Del total de las 7.509 personas registradas, el 84% vive en las cabeceras municipales, pero no por ello su calidad de vida es mejor que la de las que viven en el área rural o resto del municipio. La mayor parte de personas registradas corresponden a los estratos 1 y 2; el 51% no tiene casa propia; a pesar de contar con algunos servicios públicos, la cobertura de alcantarillado es lastimosa, especialmente en el departamento del Atlántico en donde este servicio no existe para los habitantes de los municipios de Juan de Acosta y Palmar de Varela.

De las personas registradas, la condición de discapacidad afecta por igual a hombres y mujeres; el 20% de las personas con discapacidad corresponde a menores de 18 años; el 70%, a mayores de 30 años, y el 30%, mayores de 65 años.

Existen 2.200 personas con discapacidad, el 29%, que tienen personas a cargo; de ellas, 1.293 tienen menores de 12 años; algunas tienen, incluso, grupos de hasta 6 y más. Igualmente, 530 personas con discapacidad tienen bajo su responsabilidad de 1 a 3 personas mayores de 60 años.

Otros Datos de Interes:

El documento de Presidencia de la Republica
 desde los diagnósticos específicos por componente de la politica como soporte a las lineas estrategicas del plan de intervencion recopila de diversos estudios lo siguientes datos.
Se colocan dentro del documento por considerar que en ellos se ven estrechas relaciones entre pobreza y discapacidad. Ademas se comienzan a identificar factores que dificultan el romper el circulo entre pobreza y discapacidad.
Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud, del 2000, en Colombia las carencias afectivas y la pobreza crítica o extrema son las causantes de:
· altos índices de embarazos en adolescentes.En nuestro país: 20 % de incremento en la última década con las consecuencias que esto trae para el desarrollo de los niños. Es de resaltar que el  19% de las adolescentes  ya han  tenido hijos o estaban embarazadas, quienes debido a su edad se encuentran en alto riesgo de engendrar hijos con algunas deficiencias causantes de discapacidad. 

· Muerte de  25 niños por cada mil que nacen. Se estima que por cada niño que muere quedan dos con algún tipo de discapacidad. Por  cuatro tipos de deficiencia causantes de discapacidad, del  total de nacidos vivos en el país en el año 2.000, 45.000 niños presentaron alguna deficiencia que ocasiona un trastorno en su desarrollo y alguna  discapacidad. 
· La desnutrición es también una causa invisible de los trastornos del desarrollo humano:   el indicador alternativo del riesgo reproductivo por esta causa, era de 5.5%, en las mujeres que habían tenido hijos en los últimos cinco años. El grupo de edad más afectado es el de 12 – 23 meses con el 20%, del genero femenino, con lo que esto significa en las futuras generaciones de madres; la desnutrición entre niños de madres con educación universitaria es de 3%.

· La prevalencia de desnutrición crónica o retardo en el crecimiento entre los niños menores de 5 años, fue de 14 %, 3% de los cuales padecen de desnutrición severa.

· Datos de 1998, sobre la situación nutricional de los niños y /niñas menores de 7 años que utilizaron los servicios de la Secretaria de Salud de Bogotá, muestran que un 42 de cada 100 niños tenían desnutrición crónica y 23 de cada 100 desnutrición aguda, en tanto en zonas rurales de Cauca, Urabá y Magdalena medio, 1 de cada 4 niños tiene desnutrición crónica

· A nivel poblacional se estima que un 5% de los recién nacidos vivos presenta algún tipo de anomalía física, funcional o neurológica causante de trastornos del desarrollo, cuya manifestación y detección puede ser más tardía. 

· El estudio de prevalencia de Discapacidad realizado en 41 municipios del Tolima en 1999,  sobre una muestra de 6.112 personas, identifica una de las principales causas que provocan discapacidades las que se presentan posterior al nacimiento y son prevenibles.
· Otros factores  del  comportamiento como el maltrato visible o invisible, la tortura, y el conflicto armado son generadores de condición de discapacidad.  En el país, desde 1998 se han presentado 12.347 secuestros, cerca de 3086 por año. En el mismo periodo han ocurrido 703 casos de masacres (176 casos en promedio por año) que han dejado 4.056 víctimas. A noviembre del 2002, 634.155 personas han sido desplazadas (141.090 hogares aproximadamente) . 
· Según Unicef
 Alrededor de cien mil minas antipersonales están sembradas hoy en Colombia,  Más de 140 municipios en 24 de los 32 departamentos de Colombia se encuentran afectados por la presencia o sospecha de esta clase de artefactos. Estos municipios corresponden aproximadamente al 15% del territorio nacional. Se calcula que el número víctimas de minas antipersonales en Colombia es de aproximadamente 1.359 víctimas
 y las cifras de víctimas mortales o mutiladas a causa de ellas crece día tras día. 
· Las minas terrestres, producen más mutilaciones que muertes y causan graves deficiencias físicas y psico-sociales a miles de menores y ciudadanos, cuyos efectos se prolongan durante décadas tras la solución del conflicto. Mientras en 1999 se reportaron 53 casos de víctimas, es decir, alrededor de una víctima por semana, entre el 1 de enero y el 30 de marzo del 2000 se presentaron 25 accidentes causados por las minas, es decir, tres víctimas cada dos semanas. Las víctimas siempre son campesinos que en la mayoría de los casos pierden la vida, sus brazos o sus piernas. El 31% de los afectados son niños
· Otro factor de riesgo corresponde a la accidentalidad: La accidentalidad  Vial, presenta tendencias esperanzadoras en cuanto a la seguridad vial dadas las múltiples campañas de prevención emprendidas por el Fondo de Prevención Vial
 y las  autoridades de tránsito de las principales ciudades del país.PRIVATE
 Esto se deduce al observar que las funestas consecuencias de los accidentes de tránsito han tenido una reducción consecutiva a partir de 1997, para terminar en el 2000 con una disminución de 14 por ciento en muertos y 11 por ciento en heridos. El índice de accidentalidad para este año 2000 fue de 5.42 por mil habitantes y de 85.19 por cada mil vehículos.En el año 2001 se presentaron 47.148 personas heridas en accidentes de tránsito, debido especialmente a la velocidad de los automotores. Las edades más afectadas siguen siendo las de 15 a 34 años, lo que nos indica la enorme pérdida para el país por golpear con mayor rigor a la población en plena capacidad de productividad. En cuanto a la condición de las víctimas, los peatones, por su vulnerabilidad e indisciplina siguen siendo los más afectado con el  32%  de heridos, seguidos por los motociclistas con  27% en heridos, hay que recordar que estos generalmente ocasionan lesiones severas que limitan la movilidad  de las personas.  Vale la pena destacar que en los peatones, las edades superiores a 59 años son las mayores víctimas en los accidentes con 31% de los muertos
· Accidentalidad laboral. La tasa de accidentalidad según 18 aseguradoras del país se ha venido incrementando desde 1997  donde se registraba un 3.34% hasta alcanzar el 5.69% en el año 2000 con  una ligera disminución al 4.83% en el año 2001.
· También se presento un incremento en el numero de personas calificadas con enfermedad profesional llegando  a la cifra más alta con 984 personas. El total de casos calificados por juntas regionales y especial de calificación de invalidez en el año 2.000 fue de 2.293 casos.
 El promedio total de casos calificados por las juntas de calificación de invalidez es de 115 casos al año.  Del total de casos 26.8% corresponden a personas que sufrieron eventos profesionales y 73.17% de los casos calificados son de personas que sufrieron eventos comunes.Los principales diagnósticos que se encontraron calificados como de origen profesional fueron los siguientes:
· Accidentes de Trabajo: Limitaciones en movimientos de miembros inferiores, limitaciones en movimientos de miembros superiores, amputaciones de cualquier tipo tanto en miembros inferiores como en superiores, hernia discal, sección medular, trauma en columna, lumbalgias postraumáticas, lesiones en sistema nervioso periférico, trauma craneoencefálico, politraumatismo, trauma en ojos, enucleación, trauma acústico, trauma testicular y trauma facial.
· Enfermedades Profesionales: Hipoacusia neurosensorial, síndrome del túnel del carpo, patología ocular, asma ocupacional, síndrome convulsivo, dorsalgias, lumbalgias, stress postraumático, silicosis, mesotelioma, laringitis crónica y neumonitis intersticial.
Sin embargo, así se tenga  identificada la relación entre el riesgo –el evento –la discapacidad, la ausencia o dispersión  de la información necesaria para la vigilancia sistemática y continua de los riesgos y de los eventos que ocasionan discapacidad, limita la posibilidad de establecer acciones pertinentes y de tomar decisiones para modificar la situación territorial, por lo que se hace necesario  promover la valoración, armonización  y uso de la información territorial.

· En los estudios realizados se  ha encontrado que el transporte público 
    se percibe como la barrera que más limita la participación social, 
    seguida de acceso a espacios públicos y acceso a espacios deportivos o actividades de tipo cultural o recreativo.
· El acceso a educación todavía son precarias para la población con discapacidad. La información más reciente  del  proyecto piloto  del Dane 
“ identifica que cerca del 40% de las personas con discapacidad son analfabetas, y tan solo el 13% de ellas asisten actualmente a un establecimiento educativo, de éstas el 81% asisten a establecimientos educativos públicos.  En el año 2000, según el registro C-600 del MEN  estaban matriculados en instituciones educativas formales, de básica y media, 20.386 niños y jóvenes con discapacidad o capacidades o talentos excepcionales (este registro actualmente no discrimina entre las dos poblaciones, y tampoco entre diferentes tipos de discapacidad). Desde otros datos el MEN suministro al BancoMundial en el 2003 los siguientes datos: que existian en los colegios publicos 30.236    niños con discapacidad y en los colegios privados 5.262, a partir de inferencias de estos datos (estimando en 10% la población con discapacidad en edad escolar) solo se encontrarian asistiendo a colegios el 4,5% de la población con discapacidad en edad de asistir.

Es importante aclarar las cifras del sector educativo ya que la educacion es un factor decisivo en lograr la participacion e inclusion y de acuerdo a los estudios de pobreza ha sido identificada como no de los cuatro factores que se relacionan con ser pobre  ya que de su nivel depende las posibilidades de acceder a un empleo.

· En cuanto al acceso al trabajo en el estudio del Dane 2002 relacionado anteriormente
 se señala que tan solo el 13% de las personas registradas mayores de 10 años trabajan, 1783 personas el 23.7% están incapacitadas para trabajar y no tienen pensión; tan solo el 2% están incapacitadas para trabajar pero cuentan con pensión.
· Del total de personas registradas mayores de 10 años, el 73.6% manifiestan que su capacidad para el trabajo se ha visto de alguna manera afectada por su condición de salud, que tan solo el 3.86% recibió algún tipo de capacitación para el trabajo. El 84% de las personas registradas mayores de 10 años declaran igualmente recibir entre cero y hasta un salario mínimo mensual (SMMLV) como ingresos, el 1.9% reciben entre uno y dos SMMLV y el 4.86% no declara sobre el particular.
· El estudio del Ministerio de Trabajo sobre población productiva con discapacidad señala una estrecha relación entre ingreso y escolaridad
, y este nivel es bastante bajo para la población con discapacidad: esta diferencia no sólo radica en los problemas de origen socioeconómico, sino en los problemas de acceso a la educación que tienen las personas con discapacidad 
 y por ende a la posibilidad de acumular capital humano y mayores posibilidades de  participación en la producción social en condiciones que les permitan un ascenso en la escala social, sino también en que los procesos de habilitación son tardíos o la mayoría de las veces inexistentes y por lo tanto no se prepara a las personas con una discapacidad adquirida desde el nacimiento en los hábitos y comportamientos necesarios para poder integrarse a la vida social, económica y política del país, lo cual se constituye  en una barrera más para su inclusión social.
· Los estudios de carga de enfermedad  señalan que la discapacidad es mayor en las zonas urbanas, en tanto que años perdidos por muerte prematura es mayor en la zona rural. La región de occidente según los registros DANE, 1993 es la que presenta un mayor numero de personas con discapacidad  correspondiéndole el 44,5% del total nacional. Le siguen en orden descendente la región Centro Oriente con el 33,44% de la población con discapacidad del total nacional. La región Atlántica con el 18. 5%, las Regiones de Orinoquía y Amazonía presentaron menor proporción de personas con discapacidad, 2.26% y 1.30% en  relación al total nacional,  sin embargo el departamento que tiene mayor número de  personas con discapacidad con relación a su población  es Putumayo con el 3.21%, seguido de Cauca con  2.79%, y Choco con el 2.75%.
· Los diez departamentos con mayor numero de personas con discapacidad por todas las causas en orden descendente son:  Antioquia  (17.1%), Bogotá D. C (10.68%), Valle (10.49%), Nariño (5.12%), Cundinamarca (4.80%), Santander   (4.55%).,  Atlántico  (4.2%),  Cauca  (3.89%),  Bolívar (3.82%.) y Norte de Santander  ( 3.75). DANE  1993 y en proporción a su población son en orden descendente: Putumayo, Cauca, Choco, Nariño, Huila, Amazonas, Antioquia, Vichada, Norte de Santander y Sucre

· En general en todas las regiones la mayor deficiencia es la sensorial correspondiéndole el 68% del total nacional de personas con discapacidad, de las cuales el 39.5% eran ciegos y 28.5% sordos, siguiendo en orden de importancia la parálisis o ausencia de miembros superiores y / o inferiores con el 20% y la deficiencia cognitiva con el 19% del total de personas con discapacidad.
· Según el  Estudio Piloto del Dane 2002 a pesar de que del total de personas registradas el 76.85% están afiliadas al sistema de salud; el 45% pertenecen al régimen subsidiado y el 13.4% al contributivo y el resto como vinculados, tan solo el 11% de las personas registradas están recibiendo actualmente servicios de rehabilitación frente a ese gran 74% de personas que declaran no tener a la fecha ninguna mejoría en su condición de discapacidad. Tal vez, la difícil situación encontrada de estas personas en cuanto a su recuperación tenga alguna relación con que el 87% de las personas registradas no saben si en su municipio existe esta clase de servicios.  Esta situación demanda la necesidad de avanzar en la estructuración y desarrollo de  redes de servicios  en los  territorios.
· Como resultado del grado de severidad de la discapacidad, un 41% de las personas registradas declaran que necesitan de la ayuda permanente de otra persona para el desempeño de sus actividades diarias tan solo el 11.6% de las personas dicen haber recibido ellos o sus familias orientación acerca del manejo de su discapacidad. 
· Según el estudio de Prevalencia de la Discapacidad en el Tolima 1999, el 87% de la población consultada no accede a ningún tipo de servicio de rehabilitación, ya sea por dificultad económica, desconocimiento y/o falta de apoyo familiar. 

La anterior situación nos evidencia un comportamiento precario de los servicios de   habilitación y rehabilitación: la oferta de servicios es  insuficiente, el ciclo de atención es fraccionado e incompleto, falta conocimiento por parte de las aseguradoras e instituciones prestadoras de los protocolos y guías de atención, lo cual dificulta la aplicación y armonización de los estándares de calidad. La poca oportunidad de acceso a los servicios de habilitación y rehabilitación oportunas,  limita el desarrollo de la autonomía, de capacidades,  ritmos, hábitos de vida, estudio y trabajo,  y de prácticas como la  solidaridad y cooperación, lo cual incide en los procesos de interacción y participación social.Sin embargo a nivel nacional se cuenta con experiencias exitosas realizadas  y en desarrollo sin sistematizar, evaluar y divulgar, que nos señalan alternativas de  intervención de base comunitaria, las cuales pueden ser un gran aporte para el trabajo de empoderamiento a la familia y a la comunidad en la asunción de un rol activo en la generación de condiciones para la integración de la persona con  discapacidad.  
Otro aspecto a tener en cuenta que incide en las condiciones de autonomía de las personas con discapacidad es el acceso limitado a las ayudas técnicas y tecnológicas según, podemos observar en los estudios realizados a la fecha.

· En el  Estudio Sistema Nacional de Información de Discapacidad,    

realizado en 1995 sobre una muestra de 60. 924 personas en nueve ciudades capitales de Colombia, se encontró que el 34,3% de las personas que requerían  ayudas técnicas para la locomoción, para la comunicación y para la visión orientación y ubicación, en el momento del estudio, no  tenían acceso a las mismas. De las personas con dificultades para ver correspondiente al  16.3% del total de población  con discapacidad, la gran mayoría presenta dificultades para ver de cerca o de lejos, el 30 % de los cuales no contaba con lentes. De las personas que presentaban dificultades para Oír, 1.3% del total de la población con discapacidad, el 18.4 % presentaba perdida total de la audición. El restante presentaba  perdida parcial de los cuales solo el 8.8% tenia  acceso a alguna ayuda técnica
· En general según este estudio,  la cobertura de ayudas técnicas no cubre más allá del 15% de la población en promedio y se encuentran a excepción de las ayudas ortésica / protésica, excluidas del Plan Obligatorio de Salud. Pero esta asistencia protésica / órtesica,  es necesaria en los menores con disfunción cerebral, personas con dificultades para moverse y agarrar, con problemas reumáticos y otros Trastornos Funcionales Crónicos.
· En el Estudio de Estructura y Análisis de Necesidades de Tecnología en Rehabilitación,  realizado  en 1998,  en seis ciudades que concentran la oferta de ayudas técnicas para la locomoción, la comunicación y la visión, orientación y ubicación, se encontró que de un total de 601 personas con discapacidad encuestadas,  el 89% utilizaba o requería ayudas técnicas, 70% de los cuales requerían o tenia ayudas para la locomoción, 15% para la audición y otro 15 % requería otras ayudas para la comunicación y la información. No se dispone de oferta a escala de ayudas para la protección y el cuidado personal, para las tareas domesticas, manipulación de productos, mejora del entorno,  ocio y tiempo libre, por ausencia de producción nacional de las mismas.
· El estudio sobre Prevalencia de discapacidad en el Valle del Cauca realizado por la Escuela de Rehabilitación Humana de la Universidad del Valle con colaboración de la Secretaría Departamental de Salud del Valle:
 sobre una muestra de  10.093 personas se encontró que:

· El 14% de los hombres y el 22% de las mujeres con discapacidad simple requieren de ayuda de otros para sus actividades. En el caso de discapacidad compleja, las cifras son 63% y 71% respectivamente. 

· 49.6% de hombres con discapacidad refieren necesitar ayuda técnica, y sólo 31% las tienen. Mientras las mujeres, 47.2% las necesitan, pero sólo la tienen 25.4%. El grupo que más dice requerir y no tener ayudas técnicas son los mayores de 60 años.

Finalmente el último estudio  piloto realizado por el  DANE – 2002 en una muestra de ocho municipios, encontró que a 2.862 personas equivalentes al 38% de la muestra, se les ha ordenado utilizar prótesis o ayudas especiales, de ellas 1.825 las utilizan actualmente, y un 37%, (2.773)  cree que las necesita.

De otro lado, al igual que en los demás componentes de la política los actores perciben la poca utilización que se hace de la información que arroja la demanda , para mejorar el acceso oportuno a los servicios de habiltiación/rehabiltiación, básicamente por el desconocimiento de las normas legales y técnicas por parte de las aseguradoras y la indefinición de competencias y responsabilidades de las diferentes instancias comprometidas. Hay una deficiente articulación e interlocución entre las instancias normativa, de gestión y los prestadores de servicios. 

En el contexto anterior, la situación de discapacidad es mucho más que un problema de salud individual; además de afectar a un amplio grupo de individuos y familias, tiene un impacto negativo sobre el conjunto de la sociedad, incide en la productividad, en el desarrollo del capital humano y va más allá de la persona que la padece, pudiendo imponer una carga adicional a las personas y organizaciones que deben brindar apoyo, y no sólo atención en salud ; planteamientos que llevan a la necesidad de definir una política sobre discapacidad y a formular planes específicos como grupo objetivo del sistema de protección social.

Cuáles son las organizaciones privadas (sin ánimo de lucro y con ánimo de lucro) con iniciativas que abordan los aspectos de discapacidad en la salud, educación, recreación, participación cultural, soporte familiar, etc?* 

En Colombia el mayor numero de  entidades que prestan atención a la población con discapacidad son privadas, tipo ONG.  Las Secretarias de Educación, de Salud y de Desarrollo Social de los departamentos, municipios y distritos también desarrollan programas de atención para esta población.

Aun cuando existen un numero alto de directorios de organizaciones que prestan atención a la población con discapacidad, no hay un inventario o base de datos centralizada con esta información y  no es posible establecer actualmente el listado completo de estas. No es fácil establecer su rol, competencia y responsabilidad sean instituciones afiliadas al  sistema nacional de Bienestar Familiar, al de salud  o de educación por mencionar lo mas importantes. Se requiere un proceso de identificación de las organizaciones y calificación de la oferta para garantizar su calidad y los resultados.

La mayor necesidad de oferta se encuentra en ofertas para formación laboral y para el empleo.El empleo de personas con discapacidad es muy bajo de acuerdo a las necesidades de la población. Existe una carencia de oferta para la población con discapacidades severas y multidiscapacidades.
Resultados de los Grupos Focales
Los grupos focales que se realizaron alrededor de las preguntas de la iniciativa  fueron los realizados por la Fundacion Integrar, por El Instituto Alamos y por el Comité Regional de Antioquia.

Se incluyen aquí los grupos por considerar que aun cuando no son numerosos ofrecen información valiosa para consulta.
Sin ser  muestras estadísticamente significativas se observa que aun cuando las familias tienen sus Necesidades Basicas Insatisfechas encuentran mayores dificultades en la marginalización a la que son sometidas por su pobreza y adicionalmente por la discapacidad de uno de sus miembros, identifican que requieren de capacitación no solo alrededor de las necesidades y del manejo del miembro familiar con discapacidad sino de ellos mismos para poder tener las habilidades necesarias para acceder a un empleo y poder asumir las responsabilidades con su  familia desde la perspectiva económica. Son familias en las que se identifican riesgos sociales elevados que merecen una atención por parte del estado y de la comunidad. Las necesidades alrededor de la discapacidad son mas relacionadas con la falta de soporte desde las comunidades , la solicitud de servicios esta mas relacionada con cuidado para que los padres/cuidadores puedan poder trabajar requieren que estos sean prestados cerca a su casa, especialmente en lo relacionado con su salud, la educacion y su bienestar. Parece  que su necesidad tiene que ver mas con repiro familiar que les facilite el poder capacitarse o buscar un empleo, esto tambien en otras experiencias es una solicitud de los padres de jovenes mayores y de aquellos que tienen altas necesidades o multi discapacidad.
En los planes de reduccion de la pobreza del Banco Mundial identifican a las personas con discapacidad particularmente vulnerables a la pobreza, sin embargo se continua asumiendo que esta vulnerabilidad se debe a la falta de servicios y no a las barreras que la sociedad impone impidiendoles su participacion en la sociedad. Este reporte tambien reconoce la importancia de las familias como sistemas de soporte para las personas con discapacidad y los riesgos si este sistema se resquebraja. Desafotunadamente  las personas con discapacidad en estos reportes han sido vistas como receptoras de servicios y se asume su dependecia en las familias y en los programas sociales.
Documentos del Banco Mundial proponen un cambio de vision ya que desde los trabajos realizados por la OIT Organizacion Internacional del Trabajo se ha identificado que las personas con discapacidad estan solicitando oportunidades, posibilidades reales de participacion en la sociedad y en  el mercado laboral, no ser sujetos dependientes de programas sociales.

Coincide esto con la solicitud de las familias en los grupos focales de la necesidad de generar estrategias que busquen su inclusion en la sociedad.

� Constitución Política de Colombia 1991 


� Documento del PNUD Anexo 18


� Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 Hacia un estado comunitario � HYPERLINK "http://www.presidencia.gov.co/planacio/index.htm" ��http://www.presidencia.gov.co/planacio/index.htm�


� Carolina Cuevas


� Aportes al Plan de Discapacidad  1999-2002 Presidencia de la Republica Consejeria Presidencial para la Política Social área de discapacidad aportes a una reflexión proactiva  para la coordinación de la política de discapacidad,  desde  el  proceso de coordinación nacional adelantado entre 1999-2002 por la  Consejeria Presidencial para la Política Social en el marco de las funciones de la ley 361/97  Diva Sandoval Potes Anexo 1


� Acciones del Estado en Discapacidad Marzo 2004 Anexo   6  


� Plan Indic 28-03-03 Anexo 7  


� Carolina Cuevas


�  Manual Operativo Anexo 2


� Proyecto de Ley 253-2004 Anexo 16
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� “Colombia ha experimentado en los últimos años la más grave crisis económica de su historia reciente con serias repercusiones para la sociedad que agravan la situación de los más pobres y han generado un aumento de pobreza” Baldión Waldrón, Edgar. 2002. Impacto social de la Crisis, Diferenciales urbano-rural. Departamento Nacional de Planeación, Colombia. Pg. 66.


� Rawlings, Laura. Colombia Safety Net Assessment. Op. Cit.


� World Bank: 2000. Op. Cit.


� Rawlings, Laura. Ibídem.; y Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, Op. Cit.


� El Índice de Desarrollo Humano (IDH) tiene como objeto sintetizar y medir empíricamente el desarrollo con un enfoque integral. “El índice comprende varias dimensiones que se sintetizan en tres logros económicos y sociales: un ingreso suficiente para tener acceso y disfrutar de los bienes básicos y la propiedad; una vida larga y saludable; y un nivel educativo que aumente la capacidad del individuo para dirigir su propio destino.  La medición del desarrollo a través del IDH permite integrar el comportamiento del crecimiento económico, tradicionalmente tomado como la variación del Producto Bruto, y la evolución de dos formas centrales de capital humano: la educación y la esperanza de vida”. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 2003. Diez años de Desarrollo Humano en Colombia, Bogota, Colombia, Pág. xi.
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